                   [image: image1.jpg]



   Legislatura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°. - Solicítese al Poder Ejecutivo que en el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos remita a esta Legislatura un informe conciso y detallado que responda a los cuestionamientos que se formulan en la presente resolución.
1. Remítase la documentacion existente sobre reclamos realizados por los vecinos de la zona tanto al CGP como al área correspondiente del Poder Ejecutivo, sobre la poda o peligrosidad de árboles en la Plaza Almagro. 
2. Remítase toda la documentacion sobre el plan de trabajo de poda de árboles de la Plaza Almagro y cuáles fueron las acciones llevadas a cabo. 
3. Infórmese el número total del personal afectado a la Direccion General de Arbolado y detállese el personal operativo efectado específicamente a la tarea de poda de árboles. 
4. Infómese si el atraso en la poda de árboles encuentra su responsabilidad en las empresas a las cuales se le tercerizó esta obligación estatal, qué medidas se tomaron para dar solución y si se llevaron adelante reclamos judiciales o administrativos hacia dichas empresas. 
5. Indíquese qué acciones se llevaron a cabo a partir de  la Resolución Nº 5151 del 30 de diciembre de 2008 de la Defensoria del Puebo de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires. 
Artículo 2°. - Comuníquese, etc.

Señor Vicepresidente 1º:
Como es de público conocimiento el 1º de diciembre en horas de la tarde se produjo un gravísimo accidente en la Plaza Almagro ubicada entre las calles J.Salguero, Sarmiento, Bulnes y J.D.Perón correspondiente a la jurisdicción del CGP Nº6, cuando al desprenderse una rama de unos de sus árboles cayó sobre una niña que se encontraba allí en compañia de sus padres. El impacto le produjo traumatismo de cráneo y fue trasladada de urgencia al Hospital Durán y luego derivada al Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, donde fue sometida a una delicada operación. Al momento de redactar la presente se encontraba en terapia intensiva en coma famacológico y estado delicado.
Según declaraciones de familiares de la niña y vecinos de la zona se habían realizado reiteradas denuncias sobre la peligrosidad de ese y otros árboles añejos con ramas flojas que hay en la Plaza Almagro.

Ya la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires había alertado sobre la situación a fines del 2008 afirmando que: “La acumulación de reclamos sobre la necesidad de poda, corte de raíces y reparación de veredas es de tal magnitud, y tanta la falta de respuesta, que la Defensoría del Pueblo llamó la atención del Gobierno porteño por la sistemática negación a resolver las solicitudes de este organismo, y para que intervenga allí donde sus políticas y acciones no llegan, y para que los funcionarios, en su quehacer diario, tengan en cuenta los graves problemas planteados por los vecinos”.

Por ello es que emitió la Resolución Nº 5151 del 30 de diciembre de 2008 en la que recopila 254 reclamos realizados en el 2007 y afirma “Todos los presentantes solicitaron la intervención de esta Defensoría del Pueblo tras haber fracasado en sus reclamos con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires” 

Asimismo, cabe recordar que hechos de similares carácterísticas han ocurrido con anterioridad lo que aún torna más grave la impericia de los funcionarios responsables por la falta de manteniemiento adecuado de los espacios públicos y la peligrosidad que ello acarrea para el bienestar de los habitantes de la ciudad.

Es un deber básico del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires adoptar las acciones que garanticen el mantenimiento de los espacios públicos para que se 
encuentren en adecuadas condiciones a fin que no comprometan la salud pública y la integridad física de las personas que por ellos circulan a diario; y la pasividad  para con los reclamos presentados por los ciudadanos lesiona derechos tutelados tanto por la Constitución Nacional, como por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, situación que ha motivado el pronunciamiento citado de la Defensoría de Pueblo de la Ciudad.  
Por lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.

Último cambio: 3/12/2009 13:20  -  Cantidad de caracteres: 3808   - Cantidad de palabras: 631
Pág. 1/3

[image: image1.jpg]